
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

SCJN / Acuerdo por el que se levanta el aplazamiento de los 
amparos en revisión en materia de ISR 

 
 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer el día de hoy (10 de 
junio) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo General 
número 15/2014, de dos de junio de dos mil catorce, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del 
dictado de la resolución de los amparos en revisión en los que se impugna el 
artículo 32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada el 
primero de octubre de dos mil siete; relacionado con el diverso 7/2010, de 
diecisiete de mayo de dos mil diez. 
 
Los asuntos a que se refiere el punto anterior pendientes de resolución tanto 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación como en los Tribunales 
Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por éstos aplicando las tesis 
jurisprudenciales y aisladas señaladas en el Considerando Segundo del 
presente instrumento normativo, tomando en cuenta el principio establecido 
en el Punto Décimo Quinto del Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de 
mayo de dos mil trece, modificado por última vez mediante Instrumento 
Normativo del nueve de septiembre de dos mil trece. 
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